
 
 
 
 

Municipalidad de Rafaela
2026

 
Decreto Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN. FIRMA PAIVA CHÁVEZ, CRISTOFER DAMIÁN. Contratación del servicio de 
guardia y vigilancia en el dispositivo "La Muni en tu Barrio" fuera del horario de atención al público.

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 328.296/9 - Fichero N.º 82 - Tomos 1, 2 y 3; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DFC-2026-409-E-MUNIRAFSF-INT se llamó a Licitación Pública para la contratación del 
Servicio de Guardia y Vigilancia en el dispositivo “La Muni en tu Barrio”, fuera del horario de atención al público.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 18 de Mayo de 2026 se presentaron ocho (8) ofertas correspondiendo a las Firmas: BAZÁN 
GERMÁN IGNACIO, PÉREZ KIARA ANAHÍ, PAIVA CHÁVEZ CRISTOFER DAMIÁN, ACUÑA LUIS RUBÉN, SICURA S.R.L., 
QUIROGA ALDANA ARACELI, ESPINDOLA FLORENCIA ANDREA y A.M. & P.M. S.R.L.

Que de la evaluación de los requisitos formales, realizada por la Dirección de Compras, surge que las empresas BAZÁN GERMÁN IGNACIO, 
ACUÑA LUIS RUBÉN y ESPINDOLA FLORENCIA ANDREA no dan cumplimiento al artículo 6.° Pliego General de Bases y Condiciones 
- Anexo I, siendo que el resto de los oferentes cumplimentan con lo solicitado.

Que del informe técnico realizado por la Secretaría Privada de Intendencia y Comunicación, se desprende que todas las propuestas cumplen con 
las especificaciones técnicas requeridas.

Que de la evaluación económica surge la oferta más conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

 D E C R E T A 

Art. 1.º).- Recházase la oferta de la Firma BAZÁN GERMÁN IGNACIO con domicilio en calle Rosario N.º 807 de la ciudad de Rafaela, 
Provincia de Santa Fe, por no cumplimentar con el artículo 6.° Inciso p), del Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo I.

Art. 2.º).- Recházase la oferta de la Firma ACUÑA LUIS RUBÉN con domicilio en calle Tucumán N.º 88 de la ciudad de Gálvez, Provincia de 
Santa Fe, por no cumplimentar con el artículo 6.° Inciso p), del Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo I.

Art. 3.º).- Recházase la oferta de la Firma ESPINDOLA FLORENCIA ANDREA con domicilio en calle Leandro Cachero N.º 815 de la 
ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, por no cumplimentar con el artículo 6.° Incisos m), n), y s), del Pliego General de Bases y Condiciones 
- Anexo I.

 



Art. 4.º).- Adjudícase a la Firma PAIVA CHÁVEZ CRISTOFER DAMIÁN, con domicilio en calle Urquiza N.º 90 de la ciudad de Rafaela, 
Provincia de Santa Fe, la contratación del servicio de guardia y vigilancia en el dispositivo “La Muni en tu Barrio”, fuera del horario de atención 
al público, por la suma de Pesos Ocho Mil Quinientos ($ 8.500.-) la hora, pagaderos a los treinta (30) días de la recepción conforme de la factura 
correspondiente a la prestación realizada el mes anterior, según el artículo 17.º inciso b) del Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo I, en 
un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N° DFC-2026-409-E-MUNIRAFSF-INT.

Art. 5.º).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto Nº DFC-2026-
409-E-MUNIRAFSF-INT.

Art. 6.º).- El presente será refrendado por el Señor Secretario Privado de Intendencia y Comunicación y por la Señora Secretaria de Hacienda y 
Finanzas.

Art. 7.º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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